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INFORME DEL COMISARIO 
  

Manta, 16 de Abril del 2011 

Señores Accionistas 

ENSUPERIOR S.A. 

Ciudad.- 

He revisado El Balance General y el Estado de Resultados de la Empresa 
ENSUPERIOR SA. correspondiente al ejercicio económico terminado al 31 de 
Diciembre del año 2011. Nuestra revisión la efectuamos de acuerdo con las 
disposiciones que establece la Ley de Compañías en sus Arts. 274, 276 y 279, para las 
funciones del Comisario. La preparación de los Estados Financieros es 
responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad es 
cumplir con la fiscalización y revisión de los mismos para presentar el informe 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011. 

La compañía ENSUPERIOR S.A., en la preparación de sus Estados Financieros ha 
aplicado los principios generalmente aceptados, las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad (NEC), las Normas tributarias y Laborales y las resoluciones de la Junta 
General de Accionistas. 

La compañía cumplió con sus obligaciones como agente de retención y percepción de 
Impuesto a la Renta y al Valor Agregado. 

Las declaraciones de IVA y Retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta, Anexos 
transaccionales y Anexo en Relación de Dependencia fueron declaradas dentro de 
los plazos establecidos por el Servicios de Rentas Internas. 

Los documentos contables se encuentran debidamente archivados, numerada en 

forma cronológica y secuencial. 

La compañía contrato 20 trabajadores nuevos en el año 2011, a quienes se les 
elaboro el respectivo contrato de trabajo y se les afilio al IESS, como corresponde en 
estos casos. 
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La administración a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. 
08.G.DSC.010 del 20 de noviembre de 2008, publicada en el Registro Oficial No. 498 
del 31 de diciembre de 2008, convoca a Junta de Accionistas para aprobar la 
Implementación de las Normas Internacionales de Información Financiera. 

El Balance General de la compañía por el periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre 
del 2011, refleja un activo total por un valor de $ 1.670.472.08, el Pasivo por un 
valor de $ 134.062.06 y el Patrimonio por un valor de $ 1.536.410.02. 

El Estado de Resultados por el periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2011 
refleja una Utilidad por un valor de $ 30.790,24, de la cual se realiza la provisión del 
15% de trabajadores por un valor de $ 4.618,54, el 249% Impuesto a la Renta por un 
valor de $14.017.39, quedando como resultado una Utilidad a disposición de 
Accionistas de $ 12.154,31. 

El presente informe esta respaldado con la documentación fuente que se encuentra 
en los diferentes archivos que mantiene la empresa. 

Sin otros aspectos relevantes, los Estados Financieros de ENSUPERIOR S.A. se 
presentan razonables y aceptables, y los Principios de Contabilidad han sido 
aplicados correctamente. 

Muy Atentamente, 

mo cs li 
Reyes 

  

  

 


